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Anexo IV 

Resolución de 17 de febrero de 2022 por la que se publican los resultados de la 

convocatoria de preselección de titulados y tituladas de máster universitario de la 

Universitat de València para la participación en el programa Pan European Seal 

Professional Traineeship para el curso 2022-2023. 

APELLIDOS NOMBRE OFICINA 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
RESULTADO 

CERVERA ALBERO ALBA EUIPO 17,90 Preseleccionada 

ILLUECA GIMÉNEZ ESTHER EUIPO 17,77 Preseleccionada 

CUBAS GÓMEZ CELIA EUIPO 17,59 Preseleccionada 

RAMOS MIRALLES ALEJANDRO EUIPO 15,66 Preseleccionado 

AQUILINO FEDERICO EUIPO 15,42 Preseleccionado 

GIL HERNÁNDEZ CARMEN EUIPO 14,35 Preseleccionada 

CARCHANO OLCINA SONIA EPO 17,59 Preseleccionada 

SANTACATALINA LÓPEZ MARTA EPO 17,10 Preseleccionada 

 

Solicitudes excluidas 

APELLIDOS NOMBRE 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

CRESPO MONTORO AMPARO 1 

DI LAUDO ANTONELLA 1, 2 

MIRA IBÁÑEZ EMMA 3 

 
1. No acreditar nivel de idioma B2 según la Tabla de Equivalencias de Idiomas de la UV (base 4) 
2. No ser nacional de uno de los países de la UE o de uno de los estados miembro de la EPO (base 3.1) 
3. No completar la solicitud 
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 

conforme al artículo 123 de la Ley 39/2015 del 1 de octubre, recurso potestativo de 

reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolución en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente en la publicación de la presente resolución, o 

bien se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los 

órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en su publicación. 

 

Las personas preseleccionadas recibirán por correo electrónico las indicaciones para 

continuar con el proceso de selección de acuerdo con las instrucciones establecidas por 

las oficinas de EUIPO y EPO. 

 

 

 

 

 

Carlos Padilla Carmona 

Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
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